
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
 
REFERENCIA   :   SUCESION INTESTADA 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2017-00005 
DEMANDANTE :   AGROINSUMOS LA CENTRAL S.A.S 
CAUSANTE       :   ANGEL GARCIA SANCHEZ 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado de la parte demandante presentó escrito solicitando se 
oficie al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, para que certifique el avalúo 
catastral del bien embargado y secuestrado dentro del presente proceso. Sírvase Proveer. 
 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                               
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)        Auto No.0172  
 
Vista la nota Secretarial que antecede y en consideración a lo dispuesto por el artículo 
444 del Código General del Proceso, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 

OFÍCIESE al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” para que expida, a costas de la 
parte demandante, certificado de avalúo catastral del inmueble perseguido dentro del 
presente proceso, distinguido con matrícula inmobiliaria No. 146-37705 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, propiedad del finado ÁNGEL GARCÍA 
SÁNCHEZ, quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 78.018.520. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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